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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretario
RillSIDE~OI.A.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha. tenido á bien
disponer que el General de brigada D. ,Tasé C;);v"'&lcan~i

de Alhp.rqllerqllo y Padierna, continúe en situación
de cuartel en esta Corte, por haber sido elegido
diputaq.o á Cortes. .

De real orden lo dig.o á V. E. pfH'¡¡' sn' eonoeimielJ.
to y demás efectos:. Dios guarde tI, V" ]i1.muchos
años. ·Madrid 9 de febrero de 1915.

Señor Capitán goneml de la, primora l·cgió!l.

Señor Intel'Ventor general de Guen,¡,.

RE,C'OMPENSAS

E,xcmo. Sr.: T.eniendo en cuenta los extraordina
Tios servicios prestados en la Sección de Justicia y
A,suntos genel'ales de este ~\¡1inisterio por el oscri
b~ente de primem clase del Ouerpo Auxiliaa: de Ofi
Cl~as militaJ:,es D.L:uis Anguita Arqués, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido á bien concederle, en pro-.
WIO á su inteligencia, apliCiU,ción y la.boriosidacl, 1a
cruz de pla.ta del ;l\1érito Milital' con, distintivo blan
CO, Como compl'endido en los :art.ículos 4.0 y 6.Q del
reglamento de recompens'as en P''"z y en guerra. para
as clases de trop¡¡, y con arreo'lo á lo detorminado

para la dEl sargento' á la, cual está asimilado, en
-el apa~·tadó 2.9 del 'arto 1.º del real decreto de 22
de septiembre de 1913 (C. L .. ,núm. 192).

Do real orden lo di~o á V..:EJ. pm'u, S\1 conocimien
.t?: y demás (Jiecto,s,. Dios guarde á V. N. muc·hos
mlOs.Ma.drid 8 de :febrel'o de 191G.

ECHAGüE

Scii ()]: Ga,pitán. gouom,l de la, primera región.

.......

Seccion de Infanterio
INSTRUCCION DE TIRO

Circular. Excmo. Sr.: éEn vista del escrita: que
dirigió á este Ministerio el General Jefe de la Es
miela Central de Tiro, del ]}jército, cm'sando acta
de 1'1, ,Tunta fa.cultathra, de la tercera, 'sección de
dicho Gentro, en que se informa ha,ciendo un resumen
general de las Memorias de tiro del año 1912, 1'e
dactaélJa.s por los cuerpos de IITra.nteria, el Rey (que
Dios guarde) lw. tenido á bien clispone1' ¡¡J) mani:
ficste á los jefes de los regimientos de Gerona nú-
mero 22, OOllstit1~eión núm. 29, 7;a~~agbza, núm. 12,
Oant.abria núm.. 39, Sevilhl ¡iúm. 33, Espaiía núm.. t6,
Tetuán núm. 45, Lucha.na núm. 28, ~1enoQ'ca nú
mero 70, Al~agón núm. 21, Gm.llada. núm. 34, Vor
ga.¡o¡¡,núm.. 57 Y GTllPO ele ametralladoras de la ter
cera brigada ele Cazadores, el agrado. con ([\le ha
visto se 'han distinguido en el. desarrollo de .1'1, ins
trucción de tiro en el a.ño 1912. EH a,,~imismo 1",
voluntad de S. l\L se signifique igual agmdo al
General Jefo de la 'B1scuala y.á los jefes y oficin
les que. constituyen el profesorado de· aquella, sec
ción, por la parte" que han. tomado en la orienta
ción dada á dicha enseñanza y en la· redacción do
·el mencionado resumen.

, De realoliden lo digO' ií, V. E. para sn conoeimien
,t:o y demás 'efectos.! Dios gua,rde 'á, V.E. I\:luohos
¡¡,ños. .JYI¡aclrid· 8 de febr,eJ:o de. 1915.

ECHAGÜE-

:MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicita,do pOl' el
eapitán de Infallteria, D. Juan GaTcía Egnren, con
uestino en el regimiento Infanteria de León nú
mero 38 -el 'Rey (e¡. n. g.), de aeucrdo con lo
informa,c1~ pOl: ese (Jol;ls'ejo Supremo en 5 del mes
actual se ha servido conoedel'le lieenciEL para eon
traer 'm:i,trimonio con D.11 Ma.ría· del Carmen: de la
Muela y Oampero.
. De reü1 orden lo digo {¡, V. E. para su eonoeimien
'1;0 v den1.ás efectos. Dios gual'de á, V. E. muchos
años. 'Madrid 9 de febrero de 1915.

, RAMÓN ECHAGÜE

Señal: Presidente del Consejo SU13·rel1'l.O de Guerra,
y Marin,a.

Seriar Ca.pitán general. de la primera :región.

..
" •...... ¿
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Secclon de 'Caballería
SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOA.CIONES

.E,xcmo. 13r.: .vista lainsta·ncia. que V. E. cursó
á este lVIinisterio, promovida por el brigada del l~e
gimiento Lanceros de Farnesio, 5.0 de Oaballería,
Saturnino Pastor Oodesal, en süplica de- que se le
conoeda el abono del 10 por 100 sobre sus pagas
de los meses de enero á abril de 1913, ambos in
clusive, el Rey (q. D. g.), en analogía con lo re
suelto [poI;J."eal orden dC'19 ¿re, octubrre último (D. Q. nú
mero 236) en igual petición del de la, misma clase
y arma Benedicto 'lVIartín ,Oarretero, ha tenido á
bien acceder á la petición del l'ecurrente, debien
do reclama;rse dicho 10 por 100 ele los menciona
dos 'meses, si ya no lo hubiese sido, por el cuerpo
en que entonces preBtil.ra fluS servicios, con la }i
mitación del sueldo de segundo teniente y en la.
forma establecida por la ;real orden de 14 de di
ciembre de' 1911 (O. L. núm. 247).

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guard€ á V. $o muohQS
años. l.fudrid 8 de febrero de 1915.

ECHAGiiE

Señor Oapitán. geneml de la séptima Tegión.

'Señor InterventoT general de Guena.

•••

Seccion de Ingenieros
CONOURSOS

Cinular. Excmo. ST.: El l{,ey (q. D. g.) se ha.
sel'vidO TesolveT que con sujeción á lo dispuesto en,
el· reglamento para el personaI del l\ifaterial de In
genieros, aprobado por real decreto de 1.0 de marzo
de 1905 (O. L. núm'. 46) y modificado por otro de
6 de marzo de 1907 (C. L. núm. 45) y á las ins:
truciones y programa q uo á continuación se' inser
tau, se celebren -en Valencia y Zaragoza, concursos
para. cubrir una plaza de maestros de obras militares
en ca:da una de las citarlas capitales. .

De real. orden lo dig.o á V. E'. para su conooimien
to y demás efectos.. Dios gua;rde á V. E. muchos
años. 'Madrid 9 de feb;réro de 1915.

ECHAGÜE
señor..

Instrucciones que se citan

- Primera.. Los designados para cubrirlas, q~H~' de
herán 'justificar la aptitud física, necesaria y no ex
ceaer de los cuarenta años de edad para el día en
que se celebren los 'e~i'ercicios, tendrán derecbo, ¡¡,
su ingreso, al sueldo de 2.000 pesetas anuales, qll:e
cada diez a.ños se aumentará en' 750 pesetas, hasta
llegar al ~náximo de 5.000 pesetas, que, se les concederá
á los treinta y cinco años de servicios efectivos
c¡omo :ma:estrps. 'de obms militares siendo, por lo
tanto, solamente de cinco años el cu:a.rto Y último
plazo que se cuenta, pa.ra aumento de sueldo, todo.
ello con arreglo á lo, establecido e'n el reglamento
'antes 9itado, en 'el que'los aspirantes 'p6drán ver los
derechos que se les conced·en y deberes q\l:e se les
imponen. :

Segunda.. El dia 10 del mes de ma.yo próximo
da,rán "principio los exámenes, que se verificarán para
cubrir una plaza, en Valeneia y otra en Zaragoza,
ant'e un tribunal compuesto por un jefe y dos o'fi
cialesde Ingenieros, nombTaclos, respectivamente, por
los Oomandantes generales 'de Ingenieros 'de la ter
celt'a. y qUinta regiones, entre los que pr,esten s-ervicio
á 'sus órdenes. .

T·ercera. Los aspirantes á la plaza que ha de pro
v'eerseen Vale·ncia, dirigirá,n sus illst:aJlCias alOa
mandante general de Iug·enieros de la tercera región,
y los aspirantes á. la de Zaragoza, al Oomanc1a.nto

general de Ingenieros ele la quinta región, expre
sando en ellas su domicilio y acompañando los do
cunientos siguientes.:

1.0 Oédula personal. ,
2.0 Oopia lega.lizada del acta, de inscripción de

su nacimie'l1to en el Registro civil.
3,0 Oertificado de buena. conducta.
4.0 Oertificado ele su estado civil.
5.0 Oertificado de hallarse 'libres, del servlClO mi

litar activoó haber extinguido los tres itños de
plazo obligatorio en dicha. süuadól1.

6.º Oertificado queexpQ'ese l;mber tomado pcLrto
en construcciones, especificando ·el tiempo, conducta
obs'ervada y :aptitud demostrada, expedido IJar el

. ing:eniero ,6 arquít-ecto jefe de lu·s obri.Ls 6n que haya
intervenido, haciendo constar su aptitud y prácti
ca para 1:1. pla.za que ha de proveerse.

Ouarta. Las instancias deberán hallarse. en las 00
mandancias generales de Ingenieros ya citadas, Rnt'es
del día: 10 del mes de, abril p'l"óximo. Por dichas
Comandancia.s genem.1es de Ingenieros se acusará rc
cibo de aquellas ti. los interesados, se les devolverá
la cédula d-e vecindad y se anuncia.rá su admisión
á concurso.

Quinta, sexta y séptima. Las public-adas nor. 1'eal
orden de 20 de mayo de 1911 (D. O. núm.~ 111).

Programa

El publióadopor real orden de 20 de mayo de
1911 (D. O. núm. 111).

Madrid 9 de febrero de 1915.-Echagüe.

Seccion' de Intendencia
LICENCIAS

Excmo. 81'.: Vista, la histancia. promovida; por el
oficial prime:ro ele Intendencia, con destino en la
Int'enc1encia general militar, D. Leopoldo· Saavedra.
y Rojo, y teniendo en cuenta el cel·tificado de 1'e
conocimiento faculta,tivo que á J:n, misma se acom-,
paña, el Rey (q. D, g.) se ha servido cOllceder, aI
int'eresado dos meses de licollcia, por 0nfeJ'mo para
Oestona (GuipiÚzcoa) y Sallta Cruz de l\ludela (Uiu
dad Real), con arreglo á las instrucciones aprobadas
por real orden circukLl' de 5 de jnnia de 1905
(O. L. núm. 101). '. _

De real orden lo digo á V. E. para su cOlloeimien
to ydem,ás efectos. Dios gua;rde ~ V. E. muchos
años. l\ladlid 9 de febrero tle 1915.

ECHAGiiE

. Señores Oapita.nes generales. de la pTimera y sexta
l'8giones. -

Señor Intervontor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRAT1JJ'IQAOIONES

E,xcmo. Sr.: Vist,a la instancia que V. Ei. curs6
á este lVfinistelio con su esorito de 30 de septielll"
br-e último, promovida 'por el celador de, edificios
militares de la plaza de Oaste1l6n Gttbriel Díaz Par
do, en· súplica de que se· le consigne cantidad equi
v.al-ente pal'.a el pago de su naSa habitación, aten
diendo á' lo prevenido f')U el arto 23 del" reglamen
t.o de 15 de marzo de 1884 (O. Jj. núm. 101) y'
lleal oQ'den de 30 de mayo de 1912 (D. O. núm. 122),
el Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien cO'l1ooder al
recurrente la gratifioación mensual a~ 15 pesetas
pOI' ,el conoepto l'·eLerido y mÍJentras duren las oir
cunsta.ncias por las que' C¡ll~eCe de casa h:f1bitaci6n,
devengándola á partir del 1.0 del a,ctllal, con apli
crwi6n ,al oapít,tl101 7. 0, arto S.n ae' ln, sección 4.l>
del vigente presupuesto «Propie~¡Ldes y derechos del
E.st,ac1o». . '1
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De l'eal ol'den lo digo á Y. Jj), para su conocimien
to y demás efectos. Dios gnaxc1e á. V. E. muchos
a.fios. 1I1t:1l1ricl 8 de febrero de 1915.

E:CHAOÜEi

Señal' Oa,pitán general de la .tercera región.

í:-\llí1or IntCTventor general de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: E·l Rey eg. D. g.) ha tenido á bien
disponer la remesa desde el Pa;rllue administrativo
del material de hospitales ;11 hospital milita;r de,
Burgos, de los efectos que ,se expresan en la si
guiente relación, Don destino á las dependencias de
Sanidad JVfilitar de dicho establecimieJ'lto, siendo el
gasto del tl",,,,nsporte con ca;rgo aJo ü<'1,pítulo 7.º, ar
tículo 3.º ele la ¡;iección 1." del presupuesto vigente.

De real orden lo digio á V. E. para su .cOllocimien
to y demás 'efectos.: Dios guarde á.V, E. muchos
afios. ~r:ac1rid 8 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señores Chpitanes genenües de la primera y sexta
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

oMesas de escritorio, figura ~05 2.
Siil<1,5, figura 266, 18. .
Sillones, figura 270, 6.
Perchas bastoneras, 2.
}rIesas de centro, figura ~07, 2.
Libl'eríaB, figura 185, 4.
Flillas de yute, figura 267, 12.
Sillolles de ídern, figura 275, 6.
Sofás de ídem, figura ~79, 2.
Juego de co:rtinas, 10.
Cuadros de S. l\:L el Rey, 2. .
Mesas de escritorio, figura. ~06: 2.
Escriba.nías de met.:1J, 2.
Arrarato, colgante do luz eléctrica con Olla-

tl'O brazos y centro con prisma. de boh,1.
Aparato ele ídem de tres luces, 1.
Idem de íd. de dos íd., 1.
Idem portátil con una> luz para mesa., '5.
TliMlSpal'ente con apa.rato -completo, lo
Alfombras ele terciopelo d,os por tres,. 2.

:Madrid 8 de' febrero de i915:~Ecllagüe.

Seccion de Sanidad Militar
DESTINOS

.EX~lllO. Sr.: El Hey eq..D. g.) ha tenido á bien
chsponer que los individuos ele la brigada. de tropas
do ~:;nid'fJ;dj\fílitar eOluprendidos Bn la. 'siguiente.
relaCl(~n, que principii.L con el smlitado de segunda
FranClsCo TrujiJ.lo G'uzmán y termin¡:¡, oon el enfer
meTO 'Joaquín 'Navarro Gil, pasen á. seTvir los destinos
que en la misma. se les señalan, debiendo Cll,llSar
efectos'. d~ alta. y baja respectiva. pa.l'a la prqxi-
ma reVIsta de comisario. '

De real on:1en lo digo á V. E'. pm'u, su oono'Cimien
't~ y demás e;j'e,etos. Dios gual'cle á. V. E. muchos
anoS. J\fa.c1rid 9 de febrero de 1915.

El::liAOÜE

Señores Capitu;l1ces goMl':úés ele la primera, segunda,
terc~ra. y qlunta regioD;es.

Seño·r Interventor gene'l'al de Gnerra.

Relación que se' cita

Sanitario de segunda

J!'rancisco Trnjillo Guzmán, de la. 5.'" compañía, á
la l.a compañía,.

Enfe·rmeros

Mateo Oonla.GÓmez, de la. 2.>1 compañía¡ á la. La com
~ñía, y á prestar sus servicios al Parq,Lle de
Sanidad Milita,r. .

Antonio Ruiz, de la 2." compañía, á la La compa
ñía., y ápl'estar sus sel'vicios al Parque de Sa-
nidad .lVIilital·. .

Joaquín Navarro Gil, de la. 3." compañía, á la La
compañía, y á pl:estar sus servicios al Parque
'de Sanidad Militar,

Madl'id 9 de febrero de 1915.-E:Chagüe.

GRATIFI04-0IONES

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido. á bien
conceder la. gratifica.ción a·nual de 600 pes,etas, oon'es
pondientes á los diez. años de efectividad en su
empleo, á los cuatro ;médicos primeros de Sanidad
:Militul' que á continuadón se relaeionan, sujetán
dose el percibo de dicho devengo, que empezará á
contarse desde pl'imero del corriénte mes, á lo pre
venido en la reaJ. orden 'circular de 6 de febrero
de 1901 (O'. L. ;núm. 34). .

De reaJ.· o'l'den lo digo á V. :ID. pIl1'a su oonocimien
to y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muohos
años. Madrid 9 de febfer.o de 1915.

ECHAGÜE

Señores C~tpitaa1es generales de la primera, segunda
y CU31'ta regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

D. Francisoo Oonde Albonioz, de la segunda Co
mandancia de tropa.'> de Inte:ndencia, .

» Fm.ncisco López EilizagaJ:ay, del ;regimiento Ar-'
tiUería de sitio.

~) Paulino Paredes :Pereda, del regimiento Infanterín
. de Alcántam, 58.

» Mariano ,Gómez Ulla, del hospital de Madrid
Caraba.nchel.

Madrid 9 de febrero de 1915.~E'chagüe.

MATRIMONIOS

Excmo.· SI'.: Accediendo á lo ~olioitado por el
rarmacóútico 1.Q de Sanidad Milital' D. Miguel Za

'valo, Lara, destinado en comisión en el hospital de
Larache, el Rey (q. n. g.), de acuerdo con lo infor
inado pOI' ese Consejo .Supl'emo en 6 del a.ctual, se ha.
servido conoederle licenoif1 para contraer matrimo
nio oon D." Ooneepoión .Castell", y García Duarte. --

De real orden lo< digo {t V. E. pa.ra su conocimien
to y demás ereotO's. Dios guarde {t V. E. mnchos
años. ,Madrid 9 ele rebl'ero <le 1915.

RAMÓN ECffAOiiE

Señol' Presidente del Oonsejo ~np~'emo ele .Guerra
y Marina..

Sefiores Oapitán genera.l de la segunda l'Elgíón y Co
m.andante .general de Larache.

... -
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Seccion de Justicia y asuntos generales
DESTINOS

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha .ten~d.o {ji bilm
elisI)onür que 01 comanc1nntc do 0'1ba1101'1<1· D. An
gel GonzáJoz Santibáñez, 'en situa,ción de exce<1cnte
en la, prime11!}, región, pase. á presta-r sus servicios
on comisión, y en ~a-eante de su empleo, á la Sec
ción elo Ajustés y liquicl:a.ei6n elo los cne'llOs disueltos
del Bjéroito, en la gllO percibirá el sneldo entero.

De 1'oa1. o1'ékm 10 digO" á Y. E. para su oononimien
to y demás efectos.· Dios gua.rde ¡J, V. E. muchos
años. J.\Iadriel O ele febre1'o <ite 1915.

ECHAGüE

81"1101' Oapitán geneml de la primerru región.

Señores Inte1'ventor general de Guerra y .Tefe de
la Sección 'de Ajustes y liquidación de los cuerpos
disueltos del Ejército.

,RJJJ!rIR.A.DOS

(Jircul:I.l"" Excmo. Sr.: Vist-a la instancia. promo
vida á este l\Iinisterio por el subintendente milita;r,
r.etirado, elel disuelto cuerpo de Administración mi
litar, D. Anacleto Olguera. y :I.\Iallor, con l"esidencia
en -esta Corte, en solicitud de que si se considem.
justo y como l'8COmpensa tí, los servicios prestados
durante. su la;rga canera, SD le apliquen los bcme
ficios que 1w regkls 13.'" )' 4.ª' de la. real ordcn de
26 de septiembre de 1907 (G. D. núm. 151) concede
á los jefes, oficiales y tmpH, retirados ó licenciados
~~hsollltos que posean la cruz de San :E\mlando, los
cuaks se hicieron extensivos á 'los pensionistas de
la Orden de 8a·n JIermenegildo y cabaUeros de la
misIJl<l, en sus diversas cat{}gorí~lS, que figuran con
derecho á pensión por males 6rdenes de 27 de fe
brero y 21 de' ,mayo de 1908 (C. L. nÚllls. 29 y
(4), respectivamente; teniendo en cuenta 10 dis
puesto en los males Hecrotos de 16 ele octub~'c ele
1882 y 26 de enero de 1888 (C. Lo nÚllls. 402 y
44); considerando que las y,~nta,jas que en los mis
mos se conceden á 10s jefes y oficia.les de los cuer
pos' auxilia1'8s del Ejército retimdos con 35 años
ele servicios y 20 de oficial, incluso los ::¡.,bonoS"' vá
lidos pa;ra la Orden de San RermenegiIdo, sin nota
desfavorable, demuestra' clammento el propósito del
legisk·l..dor de otorgar idénticos beneficios que clis
frúta.n los Cébballeros plaGa. de San Hermenegildo á
los jefes y oficiaJes de los cuerpos auxiliares qlle
al r{;tir:¡¡,rse reunan iguaJes condiciones, 'qne son pre
cisas para aJ.cEcnza;r dicha, condecoración~ equipm:án
eloles de esta suerto á los caballeros Placa., ya, que
la 1egiskwiónen vigor no permite S11 ingroso en la,
Orden; y eansiclel'lMldo tambión quo las disposi.cio
nes dictadas ean posterioridaél ¡1 los expresados Tea.
les decretos, antes bien confirman que desvirtúan el
principio general establecido de qne ese género' de
recompensas tÍ'endo á premiaJ: laconst'ancia milita.r
y la.. larga y' honn¡,da perm¡tnencÍ.<l, en el seTVÍcio,
el Rey ('1.- D. g.) 'ha tenido á bien coneeder a,l
recurrente los beneficios de las reglas 3.a y 4.l& antes
nrenciollada.s, los cuales consist:en en. que se le pres
to a.sistencia., médica gratuíta., por el porsona,l de
SUllidttdJ.\!Iilitar, en los puntos en que se encuontre
establecido este· sorvicio, y que se le señ,a.le p.uesto
proferente cuando Mist.a :al acto de la jura de
ba.ndera ú otros públicos militares, y disponer que
est.a resolución sle hag.a. extensiva, á todos los jefes
y oficia.1:es de los' cuerpos a.uxilia;res del Ejél'cito,
l'otíra,d.os con 35 años de servioio y 20 de oficial
oon ahonos. ~

De real orden lo ·digo á V. E. para S11 conocinlien
to y' iclemásefeotos.' .Dios gna:l'd:e {t V. ]jJ'. muchos
a,ños. Madrid: 9 de febrero de 1915.

ECHAGÜE
Señor,

Seccion de Instruccion, reclutamIento
v cuerpos diversos

REGLAJ\IENTOS

üirouliw. Excmo. .Sr.: En vista de un esorito
que el Director gellaml de O~lm.binol'os dirigió ít
este l\Tinisterio en 26 de oneTO próximo pasado, el
Rey ('1' D. g.) 1m tenido á bien di~po'Jler qne h
nota final Cjue ap'1l'eee en el reglamento de a,'3oon
sos para las' clasüs 9:e tropa. ele dicho cuerpo, apro
bado por real orden circu1u,,: ele 4 de cliciembre de
1909 (O. L. núm. ~33), ql1e-cle modificada en la for-
ma siguiente: .

1.º Los actu,,'lles carabineros de primera de las
compañía,., de vetera.nos que cumplan- ó hayan cum
plido en dichas unidaeles el tiempo de permanencia
señalado pa,,:a los de segunda, serán tra.sladaelos á
otras del Reino, pero sin que esto les haga perder
su distinción, que conservarán I"n sus nueva~ com
pañías, en las cuales <ie1:Jerán cubrir las plazas ele
su clase.

y 2." Los carabineros que en 10 sucesivo se ha
gan acreedOl'es, perteneciendo á voteranos, á la dis
tinción de ser nombrados de primera, ha de enten
derse que como su permaJlenc:ía en te'lJ.es unidades
es por tiempo lí.mitado, sólo durante éste disfru
tal'án el -mencionado clistintivo, l3in que al causal'·
haja en aquéllas, por hétberterminaelo el plazo re
glamentaTio ó por cualquier otra oansa justificada)
düban conservar -el galón gue perderán aI pasaT á
las compañías del Reino, si bien en éstas poelrán
ser elo nuevo propuestos para tn.l distinción en oon
curmncia oon los demásindivicluos y si reunen 1i'.B
condiciones prevenidas. "

Do real oTclen lo dig() á V" E. para su conocimion
to y demás ·efectos. Dios gua,rcle á, V. E. m'uchos
años. 1\íadrid 8 elo febrero do 1915.

ECHAGüE
Señor.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Seccion de Ingenieros
CONCURSOS

(Jil'culat·. Vacante una plaza do ,dibujante del j\1:a
terial de Ingenieros, de orden del E,xcmo. Señor Mi
'ilÍstro de la Gllerra, se anl1nciR. qUD del:er{tproveerso
ésta oon arreglo al programa publicado por cireu

.la.r d-e 30 de marzo 'do 1911 (D..0. núm. 75), y á
las sigllientes instrucciones:

INSTRUCCIONES

Primera. ]m. designado p<1ra cubrirlil, que c1'ebe-rá
justificar la, tLptituel física ne(:.esaTia y no exceder
de los cuarenta años de edaü pt:tT'a el día en que
se ,)colebren los ejercicios, tenurá. derecho á su in.
grcso al snelelo de 1.250 pesetas anuales, que cado,
diez años aumentará en 450, hasto, llegar al máxi
mo de 3.000, que tendrán á los treinta y cinco ¡¡¡.ños
de serVicios efeetivos como dibujante del Ma.terial
ele lngen~eras, siondo sólo de cinco a,ños el' cuarto
y últiIllo plazo que se cu;:mte para el aumento de
sueldo, y en éstü el' aml'l:()Uto de 400 pesetas; todo
0110 con' l1n'eglo "{t lo establecicl0 en el reglamento
para el persona,l del ~!faterial de Ingenieros, apl'o
bada por reu,l decreto de 1.Q do 'rn(lJ:zo de 1905
(O. L. núm.. 46), y modificado por otro .de 6 (le
ignal Jlll'S de 1907 (C. .I~. :n.úm. 45), en el que los
a,spiralltes poclrú,n ver los derechos que se les COIl
ceden y ·debores que se les imponen.

Segunda. El díu. 10 del mes (le ma,yo pi:óximo 'da·
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rán principio los exámenes, que ¡le verificfirán en Za·
ragoza, Bn la Comandancia general de Ingenieros
de la quinta región, a.llte lln Tribunal compuesto
do un jefe y dos oficiales de Ingenieros, nombra"
dos al efectó por el Oomanc1.1..nte renera1 entre los
C¡HU presten servicio á sus .órdenes. -

Tm:cem. Los aspirantes dirigirán sus instancias al
Umrtllllda.nte. general de Ingeniero's de l(t quinta re
güín, expresacudo en ellas su domic-ilio y a.compa
ñando los documentos siguientes:

·1.º Oéduht 1)ersonal. _ .
2.D Oopitt lega1izada del act~ de inscripción de

BU nucimiento Bn el Registro civil. '
3.º Oertifioado de buena. conducta.
4.Q Oertificado de su estado civil.
5.º Oertifioados de halla.rse libre del S@VIClO ac

tivo 6 haber extinguido los tres años dl}~ pla,zo obli
gatorio· en dioha situa.ción.

6.º Títulos, certificados, etc., .que. aorcdit-Bn el
ejercicio de sú profesión y trabR,jos en que hayan
tomado parte anteriormente. .

4." Las instancias debarán hallarse en la Ooman·
danci<'t general de Ingenieros de la quinta' región,
antes del día 10 de abál próximo, en cuyo Centro
se aousará rccibo de aquéllas ¡¡, los interesados, de
volviéndolBs la cédula personal y anunciándoles su

.admisión á concnrso.
Quinta, sexta y séptima. Las publicüdas .por cir·

oular de 30 de manw (le 1911 '(D. O. núm. 75).
Dios g'ua~c1e á Y. . . muchos años. lvIadrid 6 de

febT{~ro ele 1915.
El Jefe de la Sección,

Om'los Banús
Sefwr...

{JirClÜa.t'. Dehiemlo cúbrirse -catoroe plazas de obro
ros aventajados del Material (le Ingenieros, de or
den <lel Eilwmo. Sr. Ministro de· la. Guerra se anun
eia sn provisión, que ha ele verificarse con destino
al Oentro EJ.ectrotécnico y de Oomunicaciones, las
enttles serán de los siguien~es oficios:

J)oco plazas ele obreros meoánicos electrioistas.
Una ídem de íd. montadm' de automóviles.
Una ídem de íd. mecánioo. ' '. '
l~.l conollrso se verifica-rá en Mad:d.d en el refé·

o rido Centro Eleci¡rotéimieo, con sujeción á las ins-
truociones siguientes: . . .

. ~.a, Los designados para. cnbriTlas, que deberán jus·
tIfICar la, aptitud físie:a neoesa.rio, y no- exoeder de
los cuarent'iit' años de edad para el dí.'1 eh que so
c,elebren los éjercioios, tendrán derooho á. su ingreso
a.~ suo1elo de 1.250 pesetas a;unales,. que cada diez
anos a;umenta;l'ft en 450, hasta. llegar al máximo de
3;.,000 pesotas, que tendrán á los treintft y cinoo
a·nos ~e ser\'ioios o1Bctivos como obreros. aventaja
dos f sreIlqo sólo de cinco años el cua;rto y último
pk¡,zo que se ouente par:1 el aumento de' sueldo,
y On éste el aumento anual de 400 pesetas, todo
ello oon a~Teglo á 10 est.ablocido en el reglamento
taId'a el personal del J),/[at.erial de Ingenieros, apTo~
)a, o pOI' rea1 decroto de 1. Q de llla-rzo 'do 1905
~'o0' L. núm. 46) y modificad? por_otro do 6' do.
Ioua.! ~'es do 1907 (C. L. mIDl. 40), en los que
los aspIra.ntes podrá.n '1'01' los derochos que se les
oonoeden y doberes que· se' les imponen. '

?a . ~}l día 10' del mes de mayo próximo da.rán
1;[r::n01p1O los ,exámenes, que ,so v!?rifica-rán en lvI,t
l/Id en 01 Oontro Blootro-téonico y de Comunioa·
01O~lCS,., ~nto un tribunal compuesto de un jefe y
d?s OfloHIles de Ingon:Í!oros que presten servioio en
dl?ho Oentro ó en las tropas á él afeotas.

3.a ~os aspira.nt,es dil'icrii-án sus Instancias al co
r011:~l Jefe del Oontro lm'ectrotécnioo .y de Comuni
camones en Madrid, escrita.s de su pnño y letra,
°l,xpresando on. el~as su d9mioiJio y acompañando los
(ocumentos sIgUIentes'

l.Q Géd~üa personal:
2.Q <?0~la lega.liz.ada del acta ete i.nscrípoi6n de

su nacnmento en el R,e"'istro civil. .
3.º Oertifíp.ado de bu~na conducta,.
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.1.n Oertificado de su es'tado !-,üvil.
5.u Oertifieado- do halla.rse libres del serVICIO mi

litara ctivo ó haber extingui<1o los tres años do pla,
zo obligatorio en dioha situaoión.

6.º Certifica<1o de su práctioa, en los trahajos, ha
ciendo conSl,ar el tiempo que han perma.ncct<1o en~

los ta11ores, oonduota observada, y aptitud demos· '
tra(ht.

4.& J,as instancias deberán hallarse ¡:¡l día 10 de
D.bril próximo ':en el Oentro Electrotécnioo y de Ca·
munioaoiones, y el jere. del mismo acusaTá reoibo
de ellas á los interesados, les devolverá la cédula
persona,) y les partiéipa.rá sn ttdmisión 'al concnrso.

5.a, 6.<1 y 7.11 Gomo las publicadas por circnlar
lle l() do enero próximo pasado (D. O. núm. 15).

Madrid 6 ele febrero de 1915.

:El J efe de la Sección,

Carlos Banús.
Señor...

Programas ·qne se citaJZ

PARA OBREROS MECANtCO-ELECTRICISTAS-

EXAl\rEN TEORIQO

(A) 1. «Aritmética).-S-uma, rosta, multipliaáoión
y c1ivisióll de entcros, flllehraelos y decimales.-Sis·
tema métrioo :d:eoimal de pesas y medidas.

2. «li'eometría)}.-DefiniciÓn de las ,líneas', ángu.
los, polígonos,. oírculos, elipse y espiral, paralele
pípedos, pirámides y esferas, cilindro y cono.-Tra·
zar una pel'pendicll1.a,r á una· reota,-Dividir un án·
gulo .en dos partes ~gilales.-C'onstruirun ángulo
igual á. otro- dado.-OonstnlOoi6n (le rectas pa.rale
hl.S.-Diviilir una rectaren ¡Hrtes iguales.-,Tr'lzar una
oir<lUnfercneia que pase pOI' tres P"llltos.-Hallar el
centro do un círoulo.-Tra,za.r tangentes á una, oil:·
ounfereno.ia.-Tmza;r polígonos xegúlares.- Oonstl-uc
oión do una curva jgual á otm dada.-Doterniina
oión c1el área de un tri{tngulo. pa;ralelogm-mo-, polí
gono cualquiel<1 'y cÍl'cu10.-;-Dotermina,oiÓnJel área,
y volumen de un par:alelopí,dedo, pir.ámide, oilindro,
c,pno y esfera.

(B) 1. «E-leotricidad».-Pilas oléctricas de un9' Y
dos líquidos; conooimientos de su, organización y.
modo de funcionar.-lvIontajes de' pilas; descripoión
de las pilas más llsuales.-.Pilas seoas.

2. Acullldadores, principio- fu,ndamental.- ;Régi
men de cargn, y capaoidad de un acumulac1or.-Al·
gunos tipos ele aoumuladores.
.3. «Magnetismo. ~leotro·magnesio». :......, Ap:lratos ¡le
medidas de oorrientes eléotrioas.-Induoción.-Auto
inducoión. Bobimls de autoinducoión. ;M:ái1uinas c1imt
moeléotricas. Prcoauoiones en' el funoionamiento y
limpieza de las clinamos. ,Alternadores.-Dinamos ex·
citatriz.-Tm.nsformadores. C:an-etGs, de Ru:o:kfor.

4;. «Nociones do radiotelegrafía».-<Jrganización <ir}.
im aparato receptor y transmisor.-"':Antenas.

5. «)Iotores de gasolinu»).-}Iotores. de etos y de
ouatro t:Í!empos.·-lvIotores de OUct:tro pilindrcs.gH~gu'
lación' y c.arburación.,-Sistema fj:e. j,nflamacióJi.......:.Ue·
frig.era.cióh y cngrasado.-MotOl'es sin :l;':á~vllla.s.

6. «J\Iotol'es de. v.apor».--(Jenerador.-Otlll1dros. é-'
Distribución y engrasado. .

7. «MotOJ'es ·eléotri-cos».-Bu constitución y ;funcio
namiento.

8. «~rraba;jos de maderas y met.ale¡:i).-Torneado ¡le
maderas y met'a1es.-Utilcs que se emplean para, el
torne::hdo' y rosoado.·-l\Iontaje de 1GB piezas sobre
el torno.-Difer:6ntes tipos ele tornos.---InstaJaci6n de
un torno.-Distintos trahajos que pueden :ejeoutarse
sobI'ü un torno.·-Divisi6n de una, pieza sobre el
torno.

,9: Limado, esmerilad.o y bruñido (le :piec1ras me-
tahoa·s.

'10. Arrollamiento cle bobinas.--'l'r.ahajos en ebonita.
11. Fr,esado do 8ngllanajes cónicos y cilíndrioos.
12. Forjado y temp¡ac1o de hierro y acero.

(Jementaoión.
13. Soldaduras de toda,s olases de diferentes me

tale~.
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1·1. Terraja<1o ele todas clases <1e roscas.'
15. Fundición de metales.-Ieleus generales.

EXAJ.\IEN :PRACTICO

Consistirá en cjecntur en los talleres dol Centro
'"E·1Bctrotécnico un trabajo adecuado á su oficio, de

modo que sin exigir más de veinte horas ele traba
jo, se ponga ele manifiesto la. práctica, del nspirante.

PARA OBRERO MONTADOR DE Al'TOJ\10VILES

EXAMEN TJilORICO

«Aritmética:>.-Suma, resi.cat multiplicación y üivi
sión de enteros, quebrados ;y decimales.-Máximo co
mún divisor.-Sistema mgtTico decimal.

«Geometría:>. - I,íll'eus. - Angulos. - Polígonos. 
Oírculos.-Elipse y espiral.-Paralelepípedos. - Pi
rámide y esfera.-Oilinclro y cono.-Trazar una per
pendicular á una recta..-Dividir un ángulo en dos
partes iguales.-Oonstruir. un ángulo igual á otro
dado.-Construcción de rectas p:xralelas.-Dividir una
rect.a. en partes iguales.-Trazax :¡Ina ch'cunferencia
que pase por tres puntos.-Halla.r el centro de un
círculo.-Tl'a~..r tangentes sobre circumBrencías.
Trazár polígonos regula;res. - Oonstruh' una curva
igual.á otra dad¡J..,-Area del ángulo.-Paralelogramo.
-Polígono y círculo.-Area, y ;volumen de ,un para
lelepípedo, pirámide, cilindro, cono y esfera.

«AutomÓ'dlEis:>.-GeneralidadBs, sobre el motor de
explosión.-Elementos del motor.-lVIotores empIca
dos .en los automóviles.-Motores de 1, 2, 3, 4, 6 Y 8
cilindros. - 'DaTburación.-Oal'buradon~s autom.aticos.
-Pilas y acumuladores.-Diferentes sistemas de en
cendido.-Ruptores.-Regulación '--' Escape y enfria
miento del motor.-Lu})1ifieación.-Moto1'0s sin vál
vulas.-Embrague. - 'Cambio de veloddades.-Tra-ns
misiones. - DUC1Jencial. - :Dirección del coche.
E,jes. - Frenos. - Suspensión. - Rued'ls. - Orga
nos, de maniobras.-Engraso de ;motOl'es.-ca.usas del
mal funcionamiento de ~los motorcs.-Repaa.-aciones.

EXAMEN .PRAOTTOO

Poner Gn maJ:cha un motor de explosión.-Reco
nacer un automóvil y jieterminm: sus averías, caso
de tenerlas.-Ejecutar UTl.a pieza cuya terminación
no 'Cxceda de más S,e veinte horas.

PARA OBRERO MECAN!CO

EXAMEN TEDRICO

«Aritmética, y' Geometríu».·-O'omo pam él obrGro'
montador do automóviles.
. «Trabajos de hiono en frÍo».-Propiedades del hie
rro, acero.-Fundieión.--AeGros espeeiales empleados

b. O. núm. 32

en la, fabrica,ctón de autOlnóviles.-Ajuste,..e-T~ladro.

-Diferentes clases de terrajas.
«Fresado».-Desclipción y funcionamiento de una,

mf¡,quina, de fresa;r.-l\Iáquinas universales.-Diferen
tes trabajos que pueden ejecuta'l'se con la fresa.
MáJquinas de dividiT.-Cálculo de engranajes.-En
granajes rectos.-Ellgranajes cónicos.-Engrariajes he
lizoidaleS.-l'ornillos sin fin.-Cla·suiea,ción de las
fresas.-Construcción de las fresas.-VBIocidad (le
corte.-Repa.ración de las fresas.-Fresado CUl·VO.

lVIáquina de afilar herramientas. .
«jUáJquinas especiales» PaJ.'?1 fabricación Cle levas.

-Trazado d,O' excéntricas.
(üIáquina.sl> 'especiales para fabrica.áón (le engra

naj·es cónicos.-Herramientas ele desbastar.-Herra
mientas de terminación.-~Io~lelos.-}Iodode em
plero'los..

«1\láJquinas c1ü taladra.r».-Difemntes modelos.
<Ü'rensas}).--'l'rabajos de estampa,ción.

EXA1\IEN PRAOTICO

]j'l'Csaclo de una pieza. elegida por el tribunal, en
cuyo trabajo no se ~nviert.a. más de veinte horas.

l\ladrid 6 de feblJero de' 1915.-Baollús..

..'
Consejo 'Supremo de Guerra v Morino

PENSIONES

Oireular. ExclÍl1~. Sr.: rOl' la Presidccia de este
C:o'llsejo ¡Supremo, se dice cOlí -esta fecha á la Di-.
l'ücción genera-l de la Deuda y Chscs Pasivas lo
siguiente: . .

«(Est'e Oonsejo Supremo en virtud de las faculta
des que le confiere la ley ele 13 ele. enero de 1904,
ha elecIa.rada con derecho á pensión á las personas
qne se exprBsan 6-n la unida relación que cm-

. piez¡~ con Jua,n Mancherlo Béjar y termina con Ji'ra.n
cisca Alamén Latra, por hallarse comprendidos en
lns leyes y reglament0"t que rcspectiva;nentc se in
dican. 1"013 haberes paslvos de l'ef01··enma., se les sa
tisfarán por las Dolegaciones de Hacienda. de las
provincia,'; y desde 1.'18 fechas que s·e consignan en la
l1cla.ci6n; 'CJ1tEmeliéndoHc que los padres pobres de
los causantes. disfrubuán' el beneficio en copfl.rti
cipnrión y ,sin n'0cesida.cl de' nueva declm~.ción á
f¡~Yor ,(Lel que soll1'€wiv;a y las madres viudas y huér
fanas, mientras conserven sn actual ·estaclo.

Lo que por orden del Excmo. Señor .Presidente
'comnico ,.á V. JiJ. pn;ra, su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios gl1arde á V. E. muchos a.ños.
:Madrid 6 de febrero de 1915.

E] Genera.] Secretario,
Gabriel Antón

Excmo. Señor...
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J;rovincia.

Córdoba....." (A)

Madrid ...... (B)

Cádiz ........ (C)
Jaén....... :. (D)

Pamplona.•• (E)

IIEB1DIllNCl.\.
llE LOS 1NTEEESAnos

Pueblo

• IINavarra .......IIClrauqui ....

1911¡[C6rdoba ..... "IIAdamuz.....

¡pag"Dirección~
1912 g-eneral d e la Mud 'id1 Deuda y CJ,a-' r ... '"

\. ~es Pasivas...
1913¡ICádi".•.•.•••. ·¡Iceuta " ..

• .Taén IlIf,ntos ..

19131Ipa¡encia 1~al~ncia p~lencia ..
1913

1

Granada.·•.•:. NerJa Malaga ..

19141ICa'stellóU..•...•1Vinaroz " Caste1l6n ..
1918 Cádi" Jerez de la

lfrontera •. Cádiz ••••••••
Voto Santander ..
Totana !lIIurcia ..
Valencia !Valencia .

9 marzo .'19091 Valencia•••••. IITorrente••••. \Valencia•••..
5 nObre .. 1913 Gerona Puigcerdá Gerona ..

12 enero .. 1914 Soria CaItojar ¡sorla ..
25 abril ... 1913' Toledo Cazalegas !Toledo ..

28 dicbre. 1911 Salamanca •••• \ Mleza Salamanca "¡'I'
19 ocbre .. 1909 Bada.joz....... P u e b 1 a del .

1 . , I Obando.... BadaJoz.....
281 dicbre " 1911 AIlcante ....... Banet y Ne-

grals....... Alicante ..

16Ijunio .• 191311TOle~0 Romer.al .. .!:'. Tole~o •• : .

9 sepbre. 1913 13adaJoz Gua1'ella BadaJoz .

8 idem .. 1913
1

Bal'celona . .. .. Barcelona Barcelona .••

28 dicbre '119111 Lugo. , Antas ¡,ugo........
11 sepbre. 1913

1

Avila.·.. .. •. Solana de Be·
. jar Avila........

,1/dicbra. 1913 sala;n.anea sa~amanca S~lamanca••

23 marzo.• 1912Ic6rdoba P1'lOgo Cordoba .

\. i 19' d \Vll1anuevade¡m 1 d
1613uno .. "31~Ole o: ¡ ;Alcar,:ete.. \",oe o .

3 nob1'e.. 1913," alenCla l!Rll)arroJa .... lvalencia ..

I '
22¡idem .
4 ídem ..

LEVES

50
50

50,182

182

1

50
1

'

278 75
1

182 50;8 julio 1860.......... ;\
182 50,
182 50

1

182 501

¡
183 50

152

1

50

273 75

PENSIÓN
"NUAl. QUE'

SE LES
CONOEDE

j O::~BE~::Z~~I.I Del~gaCiÓn de 11
,AIIONO Hacienda

j REGLAMENTOS QU~! IIE ¡,A 'PENBIÓN de la provinci!>I . en que 1-----·-
BE LEB APLIOAll I=--=--=::.-::-..: se les Consigna l -----,,=====11

Ptas. '1 cts '11 . Dta MeB IAii.o el pago11- - o -.-----¡ - ---:- . 11---

1821 50,8julio1860 ..I 28 diebre.

"" 1~Julio "" ."."... "'.obre.,
273 75il8 julio 1500............ 6lagosto.
456 25, ldem.. ..' •
273 75lDeereto de las Cortesl

\ de 28 octubre 1811 ~ •
18~ 50

11
15.de)ulio 1896 y 8 dell

Jullo 1860 .
182 50
182 50
182 50
182
182

(B) Se le rehabilita en el.percibo de la pensión que por real orden @e 2 de marzo
de 1901 le fué ~oncedida, la cual' disfrutó hasta qu~ contrajo segundas nupcias, por cuyo
motivo fué transmitida por acuerdo de este Consejo de 3 de febrero de 1908, á su hija

l!lMP1,EOl1i

T .NOllRRIlS DE LOS OAUSANTES

ldem, Juan Villalobos DIRZ "1'
Cabo, Vicente lIiora Ramiroz J

Soldado, Pedro Lorát1 Casanova .
ldem, José Rivas Ronco ..
ldem, Franciscó lIluüoz Matees .

Soldado, P~droMancheño Valverde ••••.

ldem, Santiago Gómez González ••.•••••'.

Cabo, Andrés Orellana Zamudio •••.••••
Ilde,m, Antonio Martínez lIIo1ína (
¡Soldado, 'Rafael ~IartinezMolina \
\Voluntario de Cirallqui, Trifón Aroste-¡
I gui Gaztelu 1
Soldado, Leandro Dolz Baixauli ..

Carabinero, Juan Antón Gómez .
Sol!lado; Doroteo Carrasco Antón, •••••••
Idem, Victoriano Sánehez Pulido.... o .. ,

ldem, Santiago Vicente Pére" •••••••.•••
ldem, ~ecllioPacheco Román.••••••••••

Idem',José Vives Rovira ..

. I

I

Estado
Paren- civil

~esco con ,de las
los I huérfa-

causantes

NOMBRES

DE LOS 1NTERESADOl'l
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(A) Con 'carácter provisional y la obligación de reintegrar al. Estado la~s cantidades .¡
que perciban si los causantes apareciesen ó se acreditase su existencia, sea cualquiera
el lugar en que residan.

Auwridad '1
que .

ha. cursado el
expediente

G " C' d' ¡Juan Mancheño Béjar ••••.•... ,Padres
• ,m.' or oDa.! Rafaela Valverde Ranchal. , \ ' ...

Id. 'Jlladrid •••. [VictOria Trelles Rodríguez v~uda .••

C. G. Ceuta " •• ¡MelChOra Carrasco Gareia ••.•• VIUda •••
G. Jlr. Jaén..... Rafaela Molino. Ocaña .. , Madre ...

Id • ¡Juliana Arostegui Goldaraz I H 'é fa.
• ~avarra•."/María Aros~eguiGoldaraz l u r. .

Id. Valencia •• Dolores BB.lXauJi Andreu.•.• "IMadre .

Id. Gerona MBJ;ia Naíría Gon":ález : Viuda .
Id. Sorla María Antón GraCla Madre ..
Id. Toledo•••• León Sánchez Morales•.•••••• " Padre..•.

{
Francisco Vicente Vicente ••••. ¡

ld~ S,¡laIÍlanca. Manuela Pérez Rodrigllez • i ,; .. \Padres ..
'Id. Badajoz ... \FernaUdopacheco Bonilla •••. \padre .

Id. Alicante... Francisco Vives Gadea ...•••.• Padre •.•

~
B!lldOmeroVillalobos zamora-t

Id_ Toledo.... no:.' , Padres ..
Maria Josefa Diaz Rojo .

Id B d . {Juan Mora Barrero •••••••...• 'Ir d
• a aJoz... Salustiana Ramírez Galán: • .. • a res ...

Id B 1
¡JUanLOránBuera •.•••••.•..•• !p d

• arce ona.UosefaCasauovaAguiló a res •.•
Id. Lu~o"'''''I'JOS~Rivas Gar~'ia : ¡pa,dre .. ,
Id.'Avlla...... JoseJ\larla MunozMunoz Padre ...

Id S la . ¡Fre.ncisco Almeida ~Ial'ti'Ol"'" ¡Pad'rAs • Idem Victoriano Almeida Rodríguez ...
• !l mam 0../Manuela Rodrlguez Roldan.... \ ~ ... '. ..

Id ' \ ~'rancisco José Ex:pósito •.•.... / d Id m J l'" Z D" I• Cordoba "'¡Francisca Maria Durán GRrcia. IPa res... • e, u ¡,tU amOra ur,tu .
• ¡Francisco Cañizares Izquierdo. '(" Id L" C ·í 'T'Id. TOledo /.1 ía Heras H t Padres...' cm, eOn an zares noras .aar # llee .

Id. Valencla ¡~i~~~irn~~r::.~~í~~~~~~~~: :: :: ¡radres. .. ' Cabo, Joaquín Gómez Garcia ......... '" I
Íd. Palencia ¡EustaSis. Villamediana ViUllllÍ- i . . . .., , . I

bral~s .; : : ¡Madre... • Soldad,o, Santiago Smde VJ1lamedlana.. 182 50 I
Id. M,Uaga .... I¡DAnltoUl?CGartClaoMlunoz !Padres... • Idem, Antonio Garcia castro.... ........ 182 50 I

o ore.., as ro aya ~ ,
Id. Castellón"'j' Agustina Gut,iérrez Delmás••.. \Mi1dre .. , ' ldem, Migucl Santos Gutiérrez... ....... 137 'I¡Decreto de las cortesll

de 28 octubre 1811.. 12 mayo ..
Id. G:l.diz...... Isabel Albendin Turrillo Madrc ... ' ldem, Manuel Avila Albendin........... 182 5~ \ 21 nobl·e ...

Id. santander.IJvi3talBSan.EmRe~erlo f,' padres... ' ldem, Prlmo San Ell1eterio Bo~ja... 182 5 28 dicbre. 19111 Santander •••..
, us a orJa UlZ \ '

Id. Mureia... !]Ilari':,LuisaAgul~arRosa ¡Madre ... • ldem. José LópezAguil<.tr............... 182 5,0 , . 15 'ídem... 1918 Murcia ..... : ..

Id' ,,~, " IpomlllgO Barrachma Muedra.• !Padres ldem Alfredo Barrachina TortaJ'ada -182 "O 8 JulIo 1860 ..........¡8 sepbre 1913 "alencia, .=eUCla... !María Tortajada Márquez....... \ ...' , ' .... u • ,. • ......

. Francisco Cabanillas Pizarroso . . . n • • , ,"Id. Caceres.... IR Id S' h lIf· lpadres... , Idem, Antomo Cabamllas Sanchez...... 182, 50l ~5IJumo .. 1913 Caceres........¡¡casateJada .. ¡Caceres......? omua a allC ez unoz. . . . . '
Id.llucsca••.• ;IFLU!S ~aria~lo Ot~n ·L.. tr·.. • ., ¡/padres... , ldem: José Otfn Alamén :.. 182 50 29 agosto, 1913

1

IIuesca..•.•••• BinMar .•••.• lIuesea ••••••
r!lnClSCa"" amen a e•.•••• ' 1 I 11. .

( Z' __ ~ iiA BZ1 __
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(E) Debe pel'cibirla la María Al'Ostegui desqe el 22 de noviembre de 1909, fecha co
rrespondiente á los cinco años de atrasos á la de su instancia, hasta el 11 de· septiembre I~
de 1913, siguiente día al en que quedó viuda su hermana Juliana y desde esta última CD

fecl1.a en adelante la disfrutarán por mitad ambas hermar.as mientras conserven su actual
estado civil, acumulándose la parte de la que fallezca ó pierda su aptitud legal en favor
de la que la conserve ó sobreviva.

(F) Se le concede la pensión desde'la fecha correspondiente á los cinco años de
atrasos anteriores á la de su instancia en solicitud de beneficios.

(G) Al recurrente se le conoce por Francisco Zamora Hidalgo.
Madrid 6 de febrero' de 1915.-P. O., El General Secretario, Gabriel Antón.

, ", ,:1."
,,

Carmen Gómez Trelles, JacV;l1 dejó de percibirla, en 9 de noviembre de 1912, en quP
también contrajo matrimopio, habiéndose justificado que á la recurrente no le han que
dado derechos pasivos por el fallecimiento de su segundo marido.

(e) Se le mejora en la pensión que por acuerdo de este Consejo de 22 de junio
de 1914, le fué concedida por haber sido ascendido el causante al empleo de cabo, de
biendo deducírsele las cantidades que baya percibido por cuenta del anterior y menor
señalamiento.

,(D) Debe percibir á razón dez73,75 pesetas desde el 23 de marzo de 1912, día si
guiente al en que falleció el cabo, y 182,50 pesetas desde el 14 de mayo de. 19 12, siguiente
día al del fallecimiento del soldado.

: ,'~ : ; i

MADRID.-TALLER,ES DEL DEPÓSITO DE LA GUERR,A, .
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